
VISTO: 

Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 164 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 1 O MAR 2020 

La Solicitud S/ N, de fecha 09 de marzo de 2020, a través del cual, el estudiante Bazan Lopez Rober Fran, 
presenta su renuncia a la Escuela Profesional de Ingeniera de Sistemas de la Facultad de Ingeniería de Sistemas 
y Mecánica Eléctrica de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez dé Mendaz~ de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 302~?· , s~ ._E~~tuto' ~(tieplpmento~, atendiendo a sus n'ecesidades y 
características; , ; •. ·. · ... · / ·. ·• 

Que, con Resolución de Cons~jp U~iyef¿itarió.: Nº -322~-018~,UNTRM/CU.. de fecha 19 de j ulio del 2018, se 

resuelve aprobar los resulta~os ~éj .Ex'amen of~i~_a.r!o.~R,~~ -1 1\ de la Üni~er:_sldad .Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, ~~ é?tÍformidad Fº'! jós..a'tí~~c;>s (emitidos po.r ~I -pre~idente de la comisión de 
Admisión; encontrándose en la relación de ingfesaiites»a la E5cuela Profesionál de.Ingeniera de Sistemas el 
estudiante Bazan Lopez R~ber'

1

Fran; .· / l · · ,· , ·. : · . 

Que, media.nte Solicitu~ d~ 'vi~os, f\.~stje~~~?\~,~~~~:~~.~~ber 1Ff~"· ~o!icjt~ ~ I Señor Rector de esta 
Casa Superior de Estudios; la renu11c1a a la ·acuela TP.r-0fes1bnal de ln~eniera· de-Sistemas de la Facultad de 

Ingeniería de Sistemas 
1~ fl.1edrica ~Jé~ica laé'ía IJ_r\\versi~ad\ Na_ci9n,.~I Torlbi~ . Ropríguez de Mendoza de 

Amazonas, ingresante en la modalidaci·ae)· Exa~~n\9.t~L".ar¡o,2Ó1S ~ lf, con ~ódigo w 71595466; 
. • ~ • ¡ ' • : t • , 

Que, estando a las considerac¡ori~~ citadas· y l~~;'~\~pli~í9_nes conferida~ ·Ror la Nueva Ley Universitaria Nº 
30220, al Señor Rector de la UniyE;rsidad Nacional T9ribió R~dríguez de Méndoza de Amazonas; 

• 1 1 • • 

i; ¡' 
SE RESUELVE: . 

.. I' • • ' 

ARTiCULO PRIMERO.- ACEPTAR la -~¿n'uhci_a d&~~~ydlaht¿,\"Bazan Lopez Rober Fran a la Escuela 
Profesional de Ingeniera de Sistemas de--1a Fªcultacr::ae Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de_A.mazonas, ingresante en la modalidad de Examen 
Ordinario 2018 - 11. 

ARTiCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás instancias 

de la Universidad, efectuar las acciones de su competencia. 

ART(CULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesado, de forma y modo de Ley, para conocimientos y fines. 

REGiSTRESE YCOMUNÍQUESE. 

_,, 
....... -
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